
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. 

 

Proceso:           EJECUTIVO  

Radicación:     760013103007 2021-00238-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   Compañía Internacional Global Marks S.A.S. – Diego Fernando 

Martínez Ospina  

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la EPS Servicio Occidental de Salud 

S.O.S. y la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a fin 

de que se oficie a Emssanar EPS para que suministre la dirección del señor Diego 

Fernando Martínez Ospina donde se pueda lograr su notificación, el juzgado, 

RESUELVE:   

 

1. OFICIAR a Emssanar EPS a fin de que suministre la dirección del señor Diego 

Fernando Martínez Ospina donde se pueda lograr su notificación. 

 

2. Abstenerse de remitir auto que rechaza demanda de reorganización por 

tratarse de un error en el registro de Siglo XXI que no corresponde a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
46 
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